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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

54763 ACCESOS DE MADRID CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S.A.

La Administración concursal de ACCESOS DE MADRID CONCESIONARIA
ESPAÑOLA, S.A., concurso ordinario seguido ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 6
de Madrid, autos 701/2012

Comunica  a  los  expropiados  por  la  construcción  de  las  siguientes
infraestructuras: M-40- Arganda del Rey, de la autopista de peaje R-3 de Madrid a
Arganda del Rey; M-40-Navalcarnero, de la autopista de peaje R-5, de Madrid a
Navalcarnero, y de la M-50 entre la Autopista A-6 y la carretera M-409, adjudicadas
inicialmente a la concursada mediante Real Decreto 1515/1999; que el periodo
temporal para solicitar el cambio de titularidad crediticia por sucesión intervivos o
mortis causa, así como la alteración de la cuantía por pagos parciales de terceros,
finalizará y precluirá definitivamente con la emisión del informe final de liquidación.

Madrid,  18  de  noviembre  de  2019.-  Administración  Concursal,  Manuela
Serrano  Sáchez.
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